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Agenda

1. Informe sobre los tipos de cáncer más comunes, que son consecuencia o están 
relacionados a agentes carcinógenos, que afectan a los trabajadores (cáncer 
ocupacional) en nuestro país, según la actividad económica que realicen.

2. Informe sobre las acciones estratégicas que desde el Ministerio de Salud están 
realizando para prevenir, diagnosticar y tratar oportunamente los casos de cáncer 
ocupacional en el Perú; así como, las acciones de coordinación con el Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo u otros sectores involucrados.

Cáncer



Tema 1
SITUACIÓN DEL CÁNCER OCUPACIONAL 

Carcinógeno Ocupacional:  Es un agente químico, físico o biológico, 
o mezclas o circunstancias de exposición presente en el lugar de 
trabajo, con la capacidad de causar cáncer en humanos.

Cáncer ocupacional o cáncer profesional: Enfermedad profesional 
adquirida por la exposición a agentes carcinógenos presentes en el 
lugar de trabajo.

Cáncer



Situación del cáncer ocupacional en el Perú

• El cáncer es una de las causas principales de muerte en el mundo. Según 
estimaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 2020 se registraron 
más de 19 millones de nuevos casos de cáncer y 10 millones de fallecimientos 
relacionados con esta enfermedad a nivel mundial.

• Asimismo, la Organización Mundial de la Salud (OMS) estima que el cáncer atribuible 
a exposiciones ocupacionales varía entre 4 y 40% de la carga global de cáncer, y 
causa cerca de 200.000 muertes al año en el mundo.

• En el Perú según CDC, la mortalidad por cáncer en el 2018 fue del 27%,  siendo el 
uso de agentes cancerígenos en el ambiente de trabajo uno de los factores que 
influyen en este problema con un nivel del riesgo de 1.7% .
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Situación del cáncer ocupacional en el Perú

El cáncer es una de las causas 
principales de muerte en el 
mundo:

• Mama: 2.3 millones
• Pulmón: 2.2 millones
• Colorectal: 1.9 millones
• Próstata: 1.4 millones

Estos agentes carcinogénicos y los procesos 
de trabajo que tienen el potencial de causar 
cáncer en los trabajadores expuestos debido a 
su naturaleza y niveles de exposición. Las 
principales vía de exposición son:

• Inhalatoria.

• Digestiva
• Dérmica

Cáncer



Se estima que la exposición 
ocupacional al asbesto, la sílice y 
los humos metálicos son 
responsables de 9% del cáncer de 
pulmón, tráquea y bronquios.

En nuestro país en el 2018, de acuerdo a los Informes de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), se utilizaron 
los datos generales del censo, que capturaron tanto a los trabajadores formales como informales. Utilizaron el esquema 
de clasificación de la revisión 4 ISIC de la O.N.U y lo aplicaron a los 55 grupos industriales usados en la matriz de 
CAREX con los datos de exposición de todos los proyectos CAREX ya mencionados que fueron construidos con fines 
comparativos. En la actividad económica construcción se encontró: 

Sin embargo, no existe a nivel nacional una 
estadística de que cánceres son de origen 
ocupacional, por lo que se debe priorizar la 
prevención de exposición a todo agente 
carcinogénico en el lugar de trabajo

Situación del cáncer ocupacional en el Perú

Cáncer



Radiación solar (69.82%)

Sílice cristalina (polvo de 
sílice) (40.73%)

Compuesto de cromo VI 
(39.57%)

Cromato de cromo 
(39.57%)

Asbesto (36.44%) 

Tanto en 
hombres 

como 
mujeres

Lima

La libertad

Arequipa

Cuzco

Piura

Frecuencia de Exposición de Trabajadores Regiones fuentes de información 

Cáncer

Situación del cáncer ocupacional en el Perú



Agentes carcinógenos en el 
ambiente laboral

Cáncer



Clasificación de la IARC según el riesgo de carcinógenos

Cáncer

Grupo 
1 Carcinógeno para el ser humano

Tabaco, asbesto, radón, radiación 
ultravioleta, y compuestos como el 
arsénico.

Grupo 
2A

Probablemente carcinógeno para el ser humano

(Evidencia limitada en humanos, pero suficiente en animales)

Carne roja, trabajo por turnos, 
glifosato

Grupo 
2B

Posiblemente carcinógeno para el ser humano

( Evidencia limitada en humanos y animales)
Gasolina

Grupo 
3

No clasificable respecto a su carcinogenicidad

( Evidencia insuficiente)



Sectores económicos y agentes 
carcinógenos en el ambiente 
laboral

Cáncer
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Cáncer

Fuente: MEF - Marco Macroeconómico Multianual 2026 – 2029

Trabajo Informal

Trabajo Formal

Sectores Económicos del Perú 



Carcinógenos ocupacionales según la Clasificación Industrial 
Institucional Uniforme (CIIU)

Cáncer

Gran categoría económica Actividades incluidas Principales riesgos carcinógenos 
ocupacionales

Sector primario (extractivo) Agricultura, ganadería, pesca, minería, 
explotación forestal

Plaguicidas, radiación UV, sílice, 
arsénico, diésel

Sector secundario (industrial) Manufactura, construcción, metalurgia, 
industria química, energía

Asbesto, solventes, benceno, cromo, 
níquel, humos metálicos

Sector terciario (servicios) Transporte, salud, comercio, limpieza, 
seguridad, hotelería

Diésel, radiación ionizante, humo de 
tabaco, químicos
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Grupo 1 de los Carcinógenos de la IARC
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Grupo 1 de los Carcinógenos de la IARC
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Grupo 1 de los Carcinógenos de la IARC
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Grupo 1 de los Carcinógenos de la IARC
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Grupo 1 de los Carcinógenos de la IARC
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Grupo 1 de los Carcinógenos de la IARC
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Poblaciones para el desarrollo de políticas públicas para la 
prevención del cáncer ocupacional

Cáncer

Grupo estratégico Prioridad sanitaria

Sectores con exposición masiva Agricultura, construcción, transporte

Sectores con carcinógenos de alta potencia Minería, metalurgia, química

Sectores emergentes Salud, laboratorios biomédicos

Sectores informales Reciclaje, minería informal, talleres clandestinos

Sectores vulnerables Trabajo infantil, trabajo informal, población migrante



Tema 2

Vigilancia de la Salud de los Trabajadores: Es el 
proceso de recolección de información, análisis y control 

de la salud de los trabajadores, teniendo en cuenta la 
naturaleza de los riesgos en el lugar de trabajo, las 

exigencias del trabajo, el estado de salud de los 
trabajadores en el marco de la normativa de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo vigente (Ley N° 29783 y Resolución 
Ministerial N° 312-2011/MINSA)

ACCIONES 
ESTRATÉGICAS DESDE 

EL MINISTERIO DE 
SALUD

Cáncer



Informa al empleador y al trabajador

Médico con competencias en Medicina 
Ocupacional o Salud Ocupacional

Lugar de Trabajo

Servicio de Salud ocupacional

Vigilancia de la Salud de los 
Trabajadores 

Implementa su Sistema de 
Gestión de SST

Brinda la Aptitud Médico 
Ocupacional

Identifica precozmente 
Enfermedades Profesionales

Establece Medidas Preventivas

Cáncer



Tema 3Jerarquía de Controles en Salud Ocupacional: 
establecido el artículo 21 de la Ley N° 29873, 
Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo:
a) Eliminación de los peligros y riesgos.
b) Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, adoptando 

medidas técnicas o administrativas.
c) Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabajo seguro 

que incluyan disposiciones administrativas de control. 
d) Programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, de los 

agentes peligrosos por aquellos que produzcan un menor o ningún riesgo 
para el trabajador. 

e) En último caso, facilitar equipos de protección personal adecuados.

Cáncer



● Promover estilos de vida saludables en el trabajo para 
prevenir el Cáncer.

● Eliminar el uso o la producción de agentes 
carcinógenos ocupacionales, cuando sea posible, o 
en su defecto sustituir por otras sustancias y 
productos no carcinógenos; de no ser posible, 
justificar por qué no es técnicamente posible su 
eliminación o sustitución.

● Identificar y evaluar los agentes carcinógenos 
ocupacionales que no hayan podido eliminarse o 
sustituirse en el IPERC, determinando la naturaleza, 
grado y duración de la exposición de los trabajadores. 
Esta evaluación debe darse considerando la vía de 
entrada al organismo, efectos a la salud, y tiempos o 
períodos a efectuarse. 

Cáncer

Medidas para los Empleadores y Trabajadores por 
Jerarquía de Controles



● Informar y capacitar a los trabajadores sobre las 
medidas de prevención y control, respecto a las 
exposiciones a agentes carcinógenos ocupacionales 
identificados en la matriz IPERC.

● Asegurar que los profesionales de los servicios de 
seguridad y salud en el trabajo de la organización, 
estén capacitados para la identificación de los 
daños generados en el trabajador por la exposición 
a agentes carcinógenos ocupacionales.

Cáncer

Medidas para los Empleadores y Trabajadores por 
Jerarquía de Controles



● Realizar la Vigilancia del Ambiente de Trabajo, 
ejecutando y registrando los monitoreos de agentes 
carcinógenos ocupacionales en el puesto de trabajo, 
de acuerdo con los documentos técnicos que rigen 
los valores límite permisibles establecidos por el 
Ministerio de Salud.

● Contar con lugares adecuados para guardar la 
ropa de trabajo y los EPP. Asimismo, se debe contar 
con un servicio apropiado para el lavado y 
descontaminación de la ropa de trabajo.

● Realizar la vigilancia de la salud de los 
trabajadores especificando la exposición a los 
agentes carcinógenos ocupacionales.

● Las demás que señalen las normas legales, 
reglamentos y normas técnicas. 

Cáncer

Medidas para los Empleadores y Trabajadores por 
Jerarquía de Controles



.
● Implementar y aplicar procedimientos, métodos, medidas de 

prevención y control respecto a las exposiciones a agentes 
carcinógenos ocupacionales teniendo en cuenta lo siguiente:

○ Reducir al mínimo las cantidades del agente 
carcinógeno, diseñando procesos de trabajo.

○ Reducir al menor número posible los trabajadores 
expuestos a agentes carcinógenos.

○ Implementar procedimientos y protocolos preventivos 
para el manejo, transporte, almacenamiento, 
reducción, eliminación y respuesta a emergencias ante 
la exposición a agentes carcinógenos de los 
trabajadores. 

○ Garantizar la disponibilidad en el ambiente de trabajo 
de las fichas de datos de seguridad (FDS), de 
los productos carcinógenos puros o mezclas que lo 
contengan.

Cáncer



Tema 1
COORDINACIÓN EN LA ELABORACIÓN DEL MARCO 

NORMATIVO CON EL MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PROMOCIÓN DEL EMPLEO 

El marco normativo que vincula al Ministerio de Salud 
(MINSA) y al Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo (MTPE) se centra principalmente en la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) 

Tema 3
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CONVENIO N° 139 DE LA OIT

Nuestro País mediante el Decreto Ley No. 21601 de 31 de agosto de 1976,  ratifica el Convenio No. 139 sobre 
el Cáncer Profesional que suscribió en la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en su Quincuagésima 
Conferencia General de fecha 24 de junio de 1974.

“Trata de que se dé la reducción del uso de las sustancias y/o agentes carcinogénicas, y así mismo reducir  la 
intensidad y duración de los niveles de exposición a  los sustancias y/o agentes cancerígenos; tomando énfasis 
en la vigilancia de la salud de los trabajadores mediante los respectivos exámenes médicos y exámenes de 
laboratorio relacionados a la sustancia química cancerígena; siendo esta norma adoptada en cada uno de los 
países, mediante la elaboración de normativa, manuales y/o guías que deben aplicarse a la realidad de cada 
país”

Cáncer



DECRETO SUPREMO N°039-93 QUE 
APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
PREVENCIÓN Y CONTROL DE CÁNCER 
PROFESIONAL

“El presente Reglamento tiene por objeto normar la 
protección de los trabajadores contra riesgos 
ocupacionales para su seguridad y salud, derivados 
de la exposición a agentes cancerígenos y/o 
carcinógenos durante el trabajo.

De aplicación a las empresas cuyas actividades 
ocupacionales utilicen agentes cancerígenos  y/o 
carcinógenos que puedan condicionar riesgos para la 
salud de los trabajadores”.

Cáncer



LEY N° 26842, LEY GENERAL DE SALUD: CAPÍTULO VII, DE LA HIGIENE Y SEGURIDAD EN LOS AMBIENTES 
DE TRABAJO

Art. 100. Establece respecto la 
obligatoriedad del que 

conduzcan o administren 
actividades económicas 

adoptar las medidas 
necesarias para garantizar la 

protección de la salud y la 
seguridad de los trabajadores y 

de terceras personas en sus 
instalaciones o ambientes de 

trabajo

Art. 101. Condiciones de 
higiene y seguridad que 
deben reunir los lugares 
de trabajo, los equipos, 

maquinarias, 
instalaciones, materiales 

se sujetan a las 
disposiciones que dicta la 

Autoridad de Salud 

Art. 102. Las condiciones 
higiénicas y sanitarias de todo 

centro de trabajo deben ser 
uniformes y acordes con la 

naturaleza de la actividad que 
se realiza sin distinción de 
rango o categoría, edad o 

sexo.

Cáncer



LA LEY N° 29783, LEY DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y  DECRETO 
SUPREMO N° 005-2012-TR, Y MODIFICATORIAS

• El empleador garantiza, en el centro de trabajo, el 
establecimiento de las medios y condiciones que 
protejan la vida, la salud y el bienestar de los 
trabajadores, y de aquellos que, no teniendo vínculo 
laboral, prestan servicios o se encuentran dentro del 
ámbito del centro de labores.

• Debe considerar factores sociales, laborales y 
biológicos, diferenciados en función del sexo, 
incorporando la dimensión de género en la 
evaluación y prevención de los riesgos en la salud 
laboral. 

Principio I de 
Prevención 

Cáncer



• “El empleador asume las implicancias económicas, legales y de cualquier 
otra índole a consecuencia de un accidente o enfermedad que sufra el 
trabajador en el desempeño de sus funciones o a consecuencia de él, 
conforme a las normas vigentes”.

Principio II de 
Responsabilidad 

“Los trabajadores tienen derecho a que el Estado y los empleadores 
aseguren condiciones de trabajo dignas que les garanticen un estado 
de vida saludable, física, mental y socialmente, en forma continua".Principio IX de Protección 

Cáncer



DECRETO SUPREMO N° 015-2005-SA QUE APRUEBA 
REGLAMENTO SOBRE VALORES LÍMITE PERMISIBLES 
PARA AGENTES QUÍMICOS EN EL AMBIENTE DE 
TRABAJO.

Siendo el Objetivo: ”Los Valores Límite Permisibles se establecen para 
proteger la salud de los trabajadores de toda actividad ocupacional y a su 
descendencia, mediante la evaluación cuantitativa y para el control de 
riesgos inherentes a la exposición, principalmente por Inhalación, de 
agentes químicos presentes en los puestos de trabajo”

Resolución Ministerial N° 733-2024-MINSA. Actualizar los 
Anexos I, II y III del Reglamento sobre Valores Limite 
Permisibles para Agentes Químicos en el Ambiente de 
Trabajo, aprobado por Decreto Supremo   015-2005-SA. 

Cáncer



De la prohibición del 
asbesto anfíboles De 
acuerdo al artículo 1° de la 
Ley, la prohibición de 
asbesto anfíboles, se 
refiere a cualquiera de las 
variedades de 
presentación de productos 
o materiales que los 
contengan.

Regulación del asbesto 
crisotilo De acuerdo al 
artículo 2° de la Ley, la 
regulación del asbesto 
crisotilo comprende los 
aspectos de acreditación 
para el uso, rotulado, 
autorización para el uso, 
importación, así como los 
procesos de remoción, 
transporte y disposición 
final del asbesto crisotilo, 
los cuales se desarrollan

Ar
tíc

ul
o 

5°
.- 

Artículo 8°.- 

LEY N° 29662, LEY QUE PROHÍBE EL ASBESTO ANFIBOLES Y REGULA EL 
USO DEL ASBESTO CRISOTILO Y SU REGLAMENTO APROBADO CON 
DECRETO SUPREMO N° 028-2014-SA

Cáncer



Artículo1.  “La presente Ley tiene el objeto de establecer medid
as de prevención, que las instituciones y entidades públicas y pr
ivadas tienen que adoptar,para reducir los efectos nocivos para
la salud ocasionados por la exposición a la radiación solar”

Es así que por Resolución Ministerial N° 201-2025-MINSA se 
publica el proyecto de Reglamento de la Ley N° 30102, Ley que 
dispone medidas preventivas contra los efectos nocivos para la 
salud por la exposición prolongada a la radiación solar

LEY N° 30102, LEY QUE DISPONE MEDIDAS 
PREVENTIVAS CONTRA LOS EFECTOS 
NOCIVOS PARA LA SALUD POR EXPOSICIÓN 
PROLONGADA A RADIACIÓN SOLAR

Cáncer



Resolución Ministerial N° 480-2008/MINSA, que aprueba la NTS N° 068-. MINSA/DGSP-
V.1 Norma Técnica de Salud que establece el Listado de Enfermedades Profesionales

Establece en el GRUPO 6: Enfermedades profesionales causadas por agentes carcinógenos.

Cáncer de Piel Mesotelioma

Cáncer



Plan Nacional Multisectorial para la lucha contra el Cáncer 2025–2030, que involucra a 
12 ministerios- a través del Decreto Supremo N.° 016-2025-SA

OE 3 Disminuir la exposición a entornos no seguros que incrementan el riesgo a desarrollar una 
enfermedad oncológica en la población del Perú al 2030

Cáncer



1. Promover la implementación del Reglamento de la 
Ley Nacional de Cáncer en el ámbito territorial a 
través de los gobiernos locales.

2. Promover la implementación del Reglamento de la 
Ley que Dispone Medidas Preventivas contra los 
Efectos Nocivos para la Salud por Exposición 
Prolongada a Radiación Solar.

3. Promover la actualización del Reglamento de 
Cáncer Ocupacional.

4. Implementar las acciones Plan Nacional 
Multisectorial para la lucha contra el Cáncer 2025–
2030.

5. Participar en la hoja de ruta de prevención y control 
del cáncer de pulmón en las economías de la 
APEC (2027 - 2031).

Cáncer

ACCIONES 2026

Cáncer
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Situación del cáncer 
ocupacional en el Perú

Experiencia, datos estadísticos del INEN y acciones para 
su identificación, eliminación o sustitución

Enfoque institucional · INEN / MINSA / INS



El cáncer ocupacional es prevenible, pero requiere
unir clínica, vigilancia y control de exposición

4–6%
cánceres atribuibles a 

exposición
ocupacional en Perú

63

agentes carcinógenos en portal
INS/CENSOPAS

13 000

casos/año con potencial
vínculo ocupacional

100%
prevenible si se elimina la 

exposición
al carcinógeno

●  El cáncer ocupacional debe abordarse desde prevención primaria: eliminar, sustituir y controlar antes del diagnóstico.
●  Agricultura, minería, construcción, manufactura, transporte y salud concentran los riesgos prioritarios.
●  Radiación UV solar, plaguicidas, diésel, sílice, asbesto y benceno son los ejes de vigilancia intersectorial.
●  La principal oportunidad INEN: incorporar historia ocupacional en cánceres centinela.

Fuente: MINSA/INS; portal Agentes Cancerígenos en el Ambiente de Trabajo



¿Qué entendemos por cáncer ocupacional?

Definición operativa

Neoplasias relacionadas con exposición 
laboral a agentes químicos, físicos, 
biológicos o procesos de trabajo. 
Presentan latencia prolongada y requieren 
investigación ocupacional para atribución.

Causalidad individual

No basta la localización tumoral. Se 
necesita agente, intensidad/duración, vía 
de exposición, latencia, plausibilidad 
biológica y exclusión de factores 
concurrentes.

Prevención

Es un problema de salud pública 
prevenible. La meta sanitaria es evitar la 
exposición al carcinógeno, no solo 
detectar el tumor en fases tempranas.

Exposición
carcinógeno

Latencia
años/décadas

Diagnóstico
tumor

Atribución
historia laboral

Prevención
eliminar/sustituir

Antecedente clínico clave: "¿En qué trabaja o trabajó, con qué sustancias/procesos y por cuánto tiempo?"

Fuente: Manual INEN de Prevención de Cáncer Ocupacional; INS/CENSOPAS; IARC Monographs



CLASIFICACIÓN DE AGENTES CARCINÓGENOS (IARC)

Grupo 1 Carcinógeno confirmado para humanos

Asbesto, benceno, sílice cristalina, arsénico, formaldehído, radiaciones ionizantes, humos diésel

Grupo 2A Probablemente carcinógeno

Glifosato, DDT, acrilamida

Grupo 2B Posiblemente carcinógeno

Cloroformo, fibra de vidrio, campos magnéticos de baja frecuencia

Más de 47 agentes del Grupo 1 tienen documentada exposición ocupacional relevante.

Fuente: IARC Monographs / Manual INEN 2018



D a t o s  I N E N  r e c i e n t e s

Estadística INEN 2021–2024: diagnósticos seleccionados

12 453
casos

acumulados

2 809
leucemias

acumuladas

2 349
piel no melanoma

acumulado

1 930
cáncer de pulmón

acumulado

Leucemia Linfoma NH Piel no
melanoma Pulmón Riñón Melanoma Vejiga

Casos 2809 2686 2349 1930 1287 782 610
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Fuente: INEN, Departamento de Epidemiología y Estadística del Cáncer. Casos nuevos 2021-2024



I A R C  /  v i g i l a n c i a  c l í n i c a

Localizaciones prioritarias y agentes carcinógenos

Localización Agentes / procesos de interés Sectores a vigilar

Pulmón / pleura Asbesto, sílice, diésel, radón, arsénico, cromo, níquel, humos de 
soldadura

Minería, construcción, demolición, metalmecánica, 
transporte

Piel no melanoma / melanoma Radiación UV solar; melanoma acral por trauma/fricción crónica Agricultura, pesca, construcción, comercio exterior

Leucemias / linfomas Benceno, formaldehído, radiación ionizante, óxido de etileno, 
plaguicidas

Agricultura, combustibles, salud, manufactura, 
laboratorios

Vejiga / riñón Aminas aromáticas, solventes, arsénico, cadmio, diésel, radiación, 
PFOA

Tintes, caucho, pinturas, limpieza en seco, minería, 
talleres

Criterio INEN: captar ocupación y exposición especialmente cuando el diagnóstico ocurre en edad laboral o sectores de alto riesgo.

Fuente: IARC, List of classifications by cancer sites; INS/CENSOPAS; Manual INEN



P r e v e n c i ó n  p r i m a r i a

Jerarquía de controles aplicada al cáncer ocupacional

1  Eliminación  ·  Retirar el agente o proceso cancerígeno. Mayor efectividad

2  Sustitución  ·  Cambiar por sustancia/proceso menos peligroso. Prioridad regulatoria

3  Controles de ingeniería  ·  Encapsulamiento, ventilación, humectación, sombra 
estructural.

Control colectivo

4  Controles administrativos  ·  Rotación, horarios, señalización, vigilancia, 
capacitación.

Organización

5  EPP  ·  Respiradores, guantes, protección ocular, protección solar. Última barrera

La protección personal no reemplaza la eliminación o sustitución del agente carcinógeno; se usa como parte de un sistema integral de control.

Fuente: INS/CENSOPAS; OIT Convenio 139; principios de higiene ocupacional; Manual INEN



S e c t o r e s  p r o d u c t i v o s

Sectores prioritarios: minería, construcción y salud

Minería y metalurgia

Agentes

Sílice cristalina, asbesto, arsénico, radón, 
humos metálicos y diésel.

Tipos de cáncer

Pulmón, pleura/mesotelioma, vejiga y riñón.

Construcción

Agentes

Sílice respirable, asbesto en 
demolición/remodelación, diésel, solventes 
y radiación solar.

Tipos de cáncer

Pulmón, pleura y piel.

Sector salud

Agentes

Radiación ionizante, antineoplásicos, 
formaldehído, óxido de etileno, VHB/VHC, 
solventes.

Tipos de cáncer

Leucemias, linfomas, tiroides, hígado y 
otros.

●  La informalidad y subcontratación dificultan la trazabilidad de exposición; la historia ocupacional debe ser sistemática.
●  Minería y construcción requieren control de polvo, ventilación, mantenimiento, encapsulamiento y sustitución.
●  El sector salud requiere vigilancia de exposición a citostáticos, formaldehído, radiaciones y esterilizantes.

Fuente: Manual INEN; INS/CENSOPAS; normativa nacional de seguridad y salud en el trabajo



A c c i o n e s  y  r e s p u e s t a  i n s t i t u c i o n a l

Identificar agentes · Eliminar o sustituir · Vigilar · Articular atención especializada

1

Identificar

Reconocer si el proceso 
productivo usa o genera un 

agente cancerígeno.

2

Evaluar

Intensidad, duración, vía de 
exposición y población 

expuesta.

3

Eliminar /
sustituir

Priorizar cambio de sustancia o 
proceso antes que depender 

del EPP.

4

Vigilar

Exámenes ocupacionales, 
historia laboral y derivación a 

red oncológica.

MINSA / INS / CENSOPAS

Información, 63 agentes en portal, IPER, 
registro de empresas y asistencia técnica.

INEN / DPPC

Evidencia clínica, Manual de Prevención 
Ocupacional (RJ 402-2015), fichas de 
exposición y formación.

Empresas y sectores

Control de exposición, cumplimiento 
normativo y trazabilidad de historia laboral.

Fuente: INS/CENSOPAS; MINSA 2023-2025; Manual INEN



CONCLUS IONES

1 El cáncer ocupacional se previene antes de que llegue al hospital.

2 INEN muestra carga asistencial de tumores compatibles con exposiciones laborales.

3 La atribución se identifica mediante historia ocupacional estructurada y evidencia agente–tumor.

4 La respuesta debe ser intersectorial: INEN, MINSA/INS, MTPE, DIRESAs y sectores productivos.

5 Eliminar o sustituir carcinógenos debe ser la meta sanitaria principal.

Meta institucional: convertir la experiencia clínica del INEN en prevención efectiva de nuevos cánceres ocupacionales en el Perú.



Acciones estratégicas
vinculadas al cáncer ocupacional

Dirección de Seguridad y Salud en el Trabajo



El Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo
(CONSSAT) es una de las dos instancias fundamentales que
integran el Sistema Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Se erige como la máxima instancia de concertación en esta
materia, desempeñando un papel estratégico en la formulación,
articulación y seguimiento de políticas que garantizan la protección
integral de los trabajadores en todo el país.

ESTADO
• Un representante del 

Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo.

• Un representante del 
Ministerio de Salud.

• Un representante del 
Centro Nacional de 
Salud Ocupacional y 
Protección del Medio 
Ambiente para la Salud 
(CENSOPAS).

• Un representante de 
ESSALUD.

EMPLEADOR
• Cuatro representantes 

de los gremios de 
empleadores a 
propuesta de la 
Confederación 
Nacional de 
Instituciones 
Empresariales Privadas 
(CONFIEP).

TRABAJADOR
• Cuatro representantes 

de las centrales 
sindicales a propuesta 
de:

•Confederación General 
de Trabajadores del Perú 
(CGTP).
•Central Unitaria de 
Trabajadores (CUT).
•Confederación de 
Trabajadores del Perú 
(CTP) 
•Central Autónoma de 
Trabajadores del Perú 
(CATP).

CONFORMACIÓN DEL CONSSAT

Diálogo Social Tripartito en Seguridad y Salud en el Trabajo

CONVENIO 140 OIT



ACCIONES ESTRATÉGICAS

Ratificación del Convenio 139 

OIT sobre cáncer profesional.

D.S. N° 039-93-PCM: 

Reglamento de prevención y 

control de cancer ocupacional

Conformación del grupo 

técnico de trabajo

Sesión 106 CONSSAT 

Consenso tripartito.

1974-1977

1993

2022-2023

Ago 2025

Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo
Artículo 16. Rol suprarrector de los sectores trabajo y salud
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, así como el Ministerio de Salud, son organismos
suprasectoriales en la prevención de riesgos en materia de seguridad y salud en el trabajo, que
coordinan con el ministerio respectivo las acciones a adoptar con este fin.





Cáncer ocupacional - Perú







CÁNCER OCUPACIONAL

1. Se estima que entre el 2% y el 8% de todos los casos de cáncer en el 
mundo son causados por la exposición a carcinógenos (sustancias que se 
sabe que causan cáncer) en el lugar de trabajo. (NIOSH 2024)

2. Los carcinógenos ocupacionales causan alrededor de 3,9% de las muertes 
por cáncer. (Global Burden of Disease 2016).





Perú







En población general (2020 – 2025)

Año Incidencia de Cáncer 4% 
(Doll & Peto-EEUU) &

5% 
(Harvard Report-EEU) & 

&

8% 
(Nurmine y Karjalainen-

Finlandia)&&&

2020** 6 976 279 349 558
2021** 10 560 422 528 845

2022** 12 644 506 632 1 012

2023** 16 770 671 839 1 342

2024** 19 194 768 960 1 536

2025** 11 854 474 593 948

* GLOBOCAN 2022- Cancer incidence, mortality and Prevalence Worldwide.
**  Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades
& The causes of cancer: Qunatitative Estimates of avoidable Risks of cancer in the United States Today.
&& Haravard report on cancer prevention- Volumen 1: Causes of human cancer. Cancer Causes 
Control-1996.
&&& Epidemiogic oestimate of the proportion of fatalities related to occupational factors in Finland.

ESTIMACION DE CÁNCER OCUPACIONAL 
PERÚ 



ACCIONES ESTRATÉGICAS

El Perú ha desarrollado avances estratégicos sostenidos en materia de 
prevención y control del cáncer ocupacional, en cumplimiento del Convenio 
N.° 139 de la OIT sobre Cáncer Profesional, así como del marco normativo 
nacional vigente, sustentado principalmente en:

• Ley N.° 31336 – Ley Nacional del Cáncer y su Reglamento
• D.S. N.° 039-93-PCM – Reglamento de Prevención y Control de Cáncer 

Profesional
• D.S. N.° 015-2005-SA – Valores Límite Permisibles para agentes químicos
• R.M. N.° 480-2008-MINSA – Listado de Enfermedades Profesionales
• R.M. N.° 733-2024-MINSA – Actualización de Valores Límite Permisibles



ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO
2025-Pendiente

• CENSOPAS, emitió opinión técnica especializada proponiendo modificaciones
sustantivas a artículos clave de la propuesta de actualización del Reglamento de
Prevención y Control del Cáncer Profesional, con énfasis en:
ü Fortalecimiento de vigilancia sanitaria ocupacional
ü Clarificación de competencias del INS
ü Mejora en mecanismos de control y prevención
ü Protección reforzada para trabajadores expuestos

• Aunque la actualización integral del Reglamento permanece pendiente, el
CENSOPAS/INS ha mantenido una línea técnica activa orientada a fortalecer la
vigilancia, regulación y gestión de agentes cancerígenos laborales.



ACTUALIZACIÓN DE LA LISTA DE 
AGENTES CANCERÍGENOS - 2025

• La lista vigente se encuentra desactualizada, data de 1993.
• El CENSOPAS/INS lideró una revisión técnica de agentes cancerígenos

ocupacionales mediante:
ü Revisión exhaustiva de la normativa nacional e internacional
ü Consulta técnica en bases de datos publicadas por IARC, OSHA, OIT, ATSDR,

NTP, EU-OSHA, ACGIH, DFG, INSST y otros organismos
ü Consolidación de base de datos de más de 5,000 agentes
ü Estandarización por número CAS
ü Revisión de evidencia suficiente de carcinogenicidad en humanos



PROCESO DE 
SELECCIÓN



NUEVOS AGENTES CANCERÍGENOS
• Agentes biológicos (n=16): Infecciones virales, bacterianas y parasitarias reconocidas como

cancerígenas como Helicobacter pylori, VPH, hepatitis B y C, Epstein-Barr y Schistosoma
haematobium.

• Agentes físicos (n=12): Radiaciones y materiales minerales (p. ej., plutonio, uranio, talco con asbesto,
radiación UV), con riesgo en exposiciones ambientales y ocupacionales.

• Agentes químicos (n=52): Amplio grupo que incluye sustancias industriales (PCBs, dioxinas), fármacos
(azatioprina, tamoxifeno), y plaguicidas (lindano, pentaclorofenol), con exposición laboral en
agricultura, industria química y farmacéutica.

• Procesos de trabajo (n=11): Ocupaciones y actividades como pintura, soldadura, fundición,
fabricación de calzado, con exposición documentada a agentes cancerígenos.



• Anexo 1: Agentes cancerígenos ya reconocidos por la normativa nacional vigente (n=106).
https://docs.google.com/document/d/19gd7zV-IcGywl2La-
fDNYdb4n1JIVw1Fz8aTx4MYtfw/edit?tab=t.0

• Anexo 2: Nuevos agentes cancerígenos propuestos (n=91)
https://docs.google.com/document/d/1Pl_l0yTia7kxmKJ53K4RO3idOk2v5ZDK0hUqBZTlyQ8/edit?tab=t.
0

https://docs.google.com/document/d/19gd7zV-IcGywl2La-fDNYdb4n1JIVw1Fz8aTx4MYtfw/edit?tab=t.0
https://docs.google.com/document/d/19gd7zV-IcGywl2La-fDNYdb4n1JIVw1Fz8aTx4MYtfw/edit?tab=t.0
https://docs.google.com/document/d/1Pl_l0yTia7kxmKJ53K4RO3idOk2v5ZDK0hUqBZTlyQ8/edit?tab=t.0
https://docs.google.com/document/d/1Pl_l0yTia7kxmKJ53K4RO3idOk2v5ZDK0hUqBZTlyQ8/edit?tab=t.0


PROPUESTA DE DIRECTIVA SANITARIA

• CENSOPAS/INS elaboró la propuesta de Directiva Administrativa para el
Registro Anual de Agentes Cancerígenos en el Trabajo en cumplimiento
del artículo N.° 12 del Decreto Supremo N.° 039-93-PCM y del Convenio N.°
139 de la OIT sobre cáncer profesional.

• La directiva establece disposiciones para que los empleadores informen al
CENSOPAS/INS sobre las actividades y procesos industriales que involucren
la manipulación de agentes cancerígenos en sus instalaciones mediante la
Plataforma CENSOPAS PRACT.

• Este registro permitirá identificar sectores económicos, procesos productivos,
agentes físicos, químicos y biológicos, niveles de exposición, número de
trabajadores expuestos y medidas preventivas implementadas, fortaleciendo la
vigilancia nacional del cáncer profesional.

• Actualmente, la propuesta se encuentra en últimas revisiones técnicas por la
Subdirección de Políticas y Normas de la Dirección de Salud Pública del INS,
previo a su remisión al Ministerio de Salud para su evaluación.



Portal “Agentes cancerígenos en el 
ambiente de trabajo”

Publicado por CENSOPAS/INS, se sustenta 
en los listados de los Decretos Supremos N.º 

039-93-PCM y N.º 015-2005-SA.

Está dirigido a empleadores, servicios de 
seguridad y salud en el trabajo, investigadores 

y público general.

Orienta la identificación y control de 
sustancias químicas, agentes físicos, 

biológicos y procesos laborales con potencial 
de causar cáncer en trabajadores expuestos.

https://sites.google.com/view/agentescancerig
enos/

PORTAL

https://sites.google.c/
https://sites.google.com/view/agentescancerigenos/
https://sites.google.com/view/agentescancerigenos/


Portal “Agentes 
cancerígenos en el 
ambiente de 
trabajo”



PLATAFORMA CENSOPAS PRACT

Plataforma para el Registro Anual de Agentes Cancerígenos en el Trabajo.

En 2025 se desarrolló el software CENSOPAS PRACT, herramienta estratégica para 
fortalecer la vigilancia nacional mediante el registro sistemático de:

• Actividades y procesos industriales con uso o producción de carcinógenos
• Cantidades utilizadas
• Número de trabajadores expuestos
• Magnitud de exposición
• Medidas preventivas implementadas
• Equipos de protección utilizados
• Casos de sustitución de agentes



Plataforma de Registro de 
Agentes Cancerígenos en el 
Trabajo

PRACT-CENSOPAS



Plataforma PRACT para el registro de agentes cancerígenos.

Permite a los empleadores realizar un seguimiento en 
tiempo real en coordinación con su SST sobre el uso de 
agentes cancerígenos y su gestión efectiva en el centro 
laboral.

Acceso a información oportuna del 
grado de riesgo 

Archivo sistemático en el entorno 
laboral
Permite a los empleadores realizar una trazabilidad 
histórica del uso de  agentes cancerígenos mediante el 
archivo del aplicativo web.

Facilitación de vigilancia y 
cumplimiento normativo
Proporciona un marco administrativo para que los 
empleadores cumplan con las normativas vigentes, 
realizando la declaración anual, mejorando la 
transparencia y la rendición de cuentas.

Mejora en la prevención de 
riesgos laborales
Facilita la implementación de medidas 
preventivas al permitir una identificación oportuna  
de la exposición a agentes cancerígenos.



Procedimiento para la asignación de credenciales de acceso a la 
plataforma PRACT.

Documentación necesaria para la 
solicitud de acceso

Se requiere presentar copias de documentos 
legales que aseguran la validez de la solicitud 
por parte del empleador.

Verificación rigurosa de las 
solicitudes presentadas

CENSOPAS se encarga de validar cada 
solicitud en un periodo establecido, 
garantizando la seguridad en el proceso.

Confidencialidad en la 
manipulación de credenciales
El manejo de las credenciales es privado y 
debe seguir las normativas de seguridad para 
proteger la información.



SOLICITUD DE 
CREDENCIALES DE ACCESO

ANEXO N.° 1:



DECLARACIÓN DE 
TÉRMINOS Y 
CONDICIONES DE USO DE 
LA PLATAFORMA

ANEXO N.° 2:



FLUJO DE SOLICITUD, 
AUTORIZACIÓN Y 
REGISTRO EN LA 

PLATAFORMA 
CENSOPAS PRACT



GRACIAS


